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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Resolución de concesión de la ayuda económica regulada
en el Programa de Recualificación Profesional

El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover
la transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desem-
pleadas, que ha sido prorrogado por los Reales Decretos-Leyes 10/2011, de 26 de agosto,
20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de confor-
midad con el mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones
de desarrollo por parte de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nue-
vamente el Programa de Recualificación Profesional de las personas desempleadas que
agoten la prestación por desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 1/2011,
de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal dictó reso-
lución de 13 de febrero de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación
de solicitudes y de tramitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional cuarta del citado Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero. Dado que, conforme
a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del citado Real Decreto-Ley, en la que
se establece la prórroga automática del Programa Prepara, se ha dictado resolución de
fecha 1 de agosto de 2013, por la que se modifica la de fecha 13 de febrero de 2013.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del
procedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación de la Directora
General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo, n.º 5,
de la citada resolución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización
favorable de la Intervención Delegada competente.

Acuerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el Anexo I de la
presente resolución las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individua-
lizada de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 148.888,80 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas
ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social
Europeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y
comunitaria.

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de
gastos del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y sufi-
ciente retenido por el mismo importe antes mencionado.



boletín oficial de la provincia

– 6 –

núm. 216 miércoles, 13 de noviembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el
plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Burgos, a 15 de octubre de 2013.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013

BENEFICIARIO IMPORTE

AAROUSSI AARAB, MOHAMED 2.396,28

AHITA OLIVARES, VANESA 2.396,28

AHITA SUBIÑAS, YOLANDA 2.715,78

ALONSO VALDÉS, CARLOS 2.396,28

AZA GONZÁLEZ, ASER 2.396,28

BABUTA, DIANA ANDREEA 2.396,28

BRONCANO BARRUZ, CRISTINA 2.396,28

CONTRERAS MORENO, GLORIA EUGENIA 2.715,78

COTRINA SÁNCHEZ DE MESTANZA, GISELLA 2.396,28

CRESPO DE LA CRUZ, ENRIQUE 2.396,28

DE MIGUEL ORTEGA, JOSÉ LUIS 2.715,78

EL BOUCHTI, HASSAN 2.396,28

EL CARROUE, YOUSSEF 2.396,28

ESPINOSA PÉREZ, CASILDA 2.396,28

FERREIRO FERNÁNDEZ, VICTORINA 2.396,28

GABARRI GABARRI, MOISÉS 2.715,78

GALLEGO ROLDÁN, LUCÍA 2.396,28

GARCÍA VAL, JUAN CARLOS 2.715,78

GENKOVA PAMPOROVA, STEFKA 2.396,28

GEORGIEV GEORGIEV, PETAR 2.396,28

GÓMEZ FERNÁNDEZ, NÉLIDA 2.396,28

GÓMEZ VALLE, VERÓNICA 2.715,78

GUISADO PÉREZ, YOLANDA 2.396,28

GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, ALBERTO 2.396,28

GUTIÉRREZ PÉREZ, SONIA 2.715,78

HIDALGO LUIS, MARÍA 2.396,28

HONTORIA PEREDA, DAVID 2.396,28
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BENEFICIARIO IMPORTE

JAMI COCHA, MARÍA ROSA 2.396,28

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, MIRIAN 2.396,28

LÁZARO LÓPEZ, ROSARIO 2.396,28

LLORENTE CLEMENTE, OLIVIA 2.396,28

LÓPEZ VICENTE, ALBERTO 2.396,28

M’BARKI FARES, MUSTAPHA 2.715,78

MARTÍNEZ CUBERÍAS, ROBERTO 2.396,28

MARTINS SILVA, SUSANA ROSA 2.715,78

MATÉ BENITO, SAMUEL 2.396,28

MEJÍA ARANGO, OLGA LUCERO 2.715,78

MILKOVA RADOSLAVOVA, ROSITSA 2.715,78

MOLINUEVO RÍOS, MARÍA ANTONIA 2.715,78

MORENO CID RATA, MARÍA DEL MAR 2.715,78

MORENO FLORES, NATALIA 2.396,28

MOURO COSTA, SORAYA MARÍA 2.396,28

MUELA ECHEVARRÍA, IVÁN 2.715,78

NAVARRETE RAMÍREZ, JOSÉ MANUEL 2.396,28

NUEZ FUENTE, ARACELI 2.396,28

ORTIZ GREDILLA, MARÍA CRISTINA 2.396,28

PADILLA GONZÁLEZ, MONSERRAT 2.396,28

PINEDA PÉREZ, SARA 2.396,28

PINEDO ARRANZ, MARGARITA 2.396,28

PISA GABARRI, EUGENIO 2.396,28

PISA PISA, ANA 2.715,78

RAMÍREZ RAMÍREZ, DANI WACNER 2.396,28

ROMERO GARCÍA, ITZIAR 2.396,28

RUIZ DE ARBULO FERREIRA, LAURA 2.396,28

RUIZ GONZÁLEZ, IVÁN 2.396,28

RUIZ PELLÓN, SILVIA 2.396,28

SAIG, BRAHIM 2.396,28

SAIZ GARCÍA, CÉSAR 2.396,28

TOBAR PALACIOS, CARLOS 2.715,78

VICARIO IZQUIERDO, JUAN JOSÉ 2.396,28

TOTAL BENEFICIARIOS: 60 TOTAL: 148.888,80
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